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Sección JUDICIAL 
SUCESORIOS herederos y acreedores de la causante, para que dentro 

O.P. N" 007 
del término de 30 (treinta) días comparezcan a hacer 

" N" 8'500 valer su derecho, bajo apercibimiento de ley. Edictos 

El Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Titular del Juzgado de 
la Instancia en lo Civil y Comercial, 8" Nominación, 
Secretaría de la Dra. Verónica Zuviría de Racioppi, en 
Expte. N" C-23.944198, caratulados: "Guaymás, Luis 
Miguel - Sucesorio"; ha resuelto citar a todos los que 
se consideren conderecho alos bienes deesta sucesión, 
ya sean como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta días comparezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 20 de octubre de 1999. Dra. Verónica F. 
Zuviría, Secretaria. 

Sin cargo e) 24 al 2610112000 

O.P. N" 001 F. N" 116.325 

El Dr. José Osvaldo Yáñez, Juez de la  Instancia en 
lo Civil y Comercial, 4" Nominación en autos "Quispe, 
Dolores o Quispe de Pistán, María Dolores - 
Sucesorio"; Expte. N" C-44.354199, cita y emplaza a 

3 días. Salta, 28 de diciembre de 1999. ~ r a ;  María C. 
Massafra, Secretaria. 

Imp. $30,00 e) 21 al 25/01/2000 

EDICTO JUDICIAL 

O.P. N" O1 1 R. s.1~. No 8.501 

El Dr. Oscar Romani, Juez del Juzgado de 
Personas, Familia y del Trabajo, Distrito Judicial 
Sud, Metán, en autos caratulados: "Balderrama, 
Juan Carlos vs. Ferré, Olga Griselda slDivorcio 
Vincular por Separación de Hecho", Expte. N" 
8.592199, cita a la demandada por edictos que se 
publicarán por un día en el Boletín Oficial y diario 
local, para que comparezca a estar a derecho en los 
presentes, dentro del término de diez días, a partir 
de la citación, bajo apercibimiento de ley. 
Secretaría: Metán, 28 de diciembre de 1999. Dra. H. 
Elena Novo, Secretaria. 

Sin cargo e) 25/01/2000 




